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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012000320 – SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE 
FARMACIA 

 
Consulta 1: 
 
La legislación en España, indica que tan solo las Oficinas de Farmacia podrán suministrar 
medicamentos a cliente final, a no ser que éste tenga un depósito de medicamentos 
autorizado. En este último caso, la habilitación empresarial para poder suministrar dicha 
medicación bastaría con “Licencia Sanitaria o de distribución de medicamentos” a la que hacen 
referencia en el punto 23 del PCAP. 
Por ello, queremos saber si ¿Dispone Metro de Madrid, S.A. de depósito de medicamentos 
autorizado? o si por lo contrario los licitadores deben ser obligatoriamente Oficinas de 
Farmacia y el punto número 23 no es correcto. 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que Metro de Madrid no dispone de servicio de 
almacén de farmacia con depósito de medicamentos. 
En consecuencia, para la correcta presentación de la oferta tendrán que tener en cuenta lo 
mencionado en el apartado “23. Habilitación empresarial o profesional precisa para la 
realización del contrato” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la 
licitación, donde se dice entre otras cuestiones: 
 

“Para acreditar su habilitación empresarial o profesional, los licitadores deberán aportar 
la declaración responsable incluida como anexo II del PCP como parte de la 
documentación administrativa, indicando que cuentan con dicha habilitación. En el caso 
de que el licitador subcontrate la actividad para la que se requiere la habilitación 
mencionada anteriormente, se indicará que es la empresa subcontratista quien cuenta 
con la habilitación y deberá aportar el Anexo II Bis debidamente cumplimentado y 
firmado por el responsable legal de la empresa subcontratista. La no presentación de la 
declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres días hábiles a partir 
de la fecha de su solicitud. En caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo 
señalado, la oferta será excluida del procedimiento...]” 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

En Madrid, a 15 de octubre de 2020. 
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